
Nôtw. 152, Jueves 2 de Diciembre de ^éSO. 38 cénts, de peseta

DE LA PROVIICiA DE CORDOBA.
LBS leye* y las dispasleiones del Cobler 

no son obligatorias para la espita! de pro. 
vineis desde une se pabiieasi otici allinente 
j« oils, y desde cuatro diss deapnespara los 
ven As pueblos de la misma provincia. <Ley 
de 3 de Noviembre de 1S89.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 id. fu ra 
Trimestre id.. . . 8^25 >
Seis id16‘50 >
Un año33 »

4 
11*25
22‘50 
45

Las leyes, órdenes y ananelos 4Ue se man
den publiearen los «Boletines oUeiales» se 
l«an de remitir al Gefe politico respectivo

ipor cuyo conducto se pasarán á los editare 
de los mencionadas periódicos. (Ordenes de

£ë publica todos los días eseepío los Domingos. 6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de ISSd.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 2355.
Sección de Fomento.

D. Antonio Agustín Alvarez 
Pareja, vecino de Priego, de pro
fesión tejedor, habitante en la ca
lle de las Cabezas número 32, re
sidente en Priego, ha presentado 
á la una de la tarde del dia 29 de 
Noviembre último una solicitud 
de registro de 12 pertenencias de 
la mina titulada «Angel de la Guar
da,» de mineral hierro argéntitóro, 
sita en sitio conocido p^r el cerro 
Colorado y terrenos de Don Pedro 
Cárloe Abalos y Mesa,-término de 
Priego, lindante al N. converrar 
de D. José González Linares, por el 
0. con el referido Abalos Mea y 
por el S. y E. con el mismo señor, 
cuyo mineral es hierro argentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de un pozo calicatc que 
dista como unos cuatro metros del 
camino del Esparragal; desde di
cho punto en dirección N. F se 
medirán 3ÛU metros colocando la 
1.* estaca; de esta dirección N. 0. 
se medirán 100 metros colocando 
la 2.’; de esta en dirección S. 0. 
se medirán 600 metros colocando 
la 3.*; de esta en dirección S. E. 
200 metros la 4.'; de esta direc
ción N. E. 600 metros la 5.“, y de 
esta á la 1.’ 100 metros.

Ha consignado al mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
fo’‘malidad6s de la Ley, por decreto 
de 29 de Noviembre último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.* del artí
culo 15 de las bases generales para 
la nueva legisAcion de minas.

Córdoba 2 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador, 
£1 Conde de Foad,

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto dé los acuerdos tornados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 10 de Ju
nio de 1880.
Presidencia del Sr. Conde y 

Luque.
Señores que asistieron:
Quintana* ,Lop,ez Mogrovejoj 

Calderón, Serrano y Serrano, Cas- 
TifleiTaTdtfaldpnado, Linares, Raon, 

Belmonte, ViUa-ZeyaUos, de Hom
bre, Villalva, AgLiiÍár, CaiopO3, _ 
Uareia Lovera y Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el reparto, entra los 
pueblos de la provincia, de la con 
í-ribucion de inmuebteg cultivo y 
ganadería pan* e» próximu -no eco
nómico de 1880 á 1881, importan
te la suma de 5.258,418 pesetas 
Cl céntimo, formado y remitioo 
por la Administración económica.

Aprobar igualmente la distri 
bucion de fondos del presupuesto 
provincial y de los especiales de 
Beneficencia para el mes actual.

Autorizar á D. Diego José Fer
nandez y Ruz, arrendatario del 
cortijo llamado de Arenillas bajas, 
perteneciente de por mitad al cau
dal de la Beneficencia provincial y 
á los Sres. Marqueses de Viana, 
para que pueda traspasar dicho ar
riendo á D. Juan Rodríguez Car
retero Montilla, previa la confor
midad de los expresados señores 
com partícipes.

Conceder el ingreso en la casa 
Socorro-Hospicio y en clase de aco
gidos á Francisco Veras Alberto y 
á su muger Cármen Rivera Ante
quera, vecinos de Carcabuey.

Disponer que el suministro de 
pan á los Establecimientos de Be
neficencia sea objeto de licitación 
pública, sirviendo de base la esca
la de precios que rige para el ac
tual abastecedor D. Amadeo Ro
driguez; y que, en caso de que no 
hubiere postor que la mejorase, se 
tenga en cuenta la solicitud de di
cho interesado pidiendo próroga 
por tres años más en su contrato.

Confirmar el nombramiento he
cho por el Sr, Presidente en favor 
de D. Rafael Muñoz Ramírez para 
el cargo de Ugier de esta Corpora
ción, en reemplazo de D. Cárlos 
SanéhS2~Mesa, que ha sido decla
rado cesante.

Devolver al Sr, Gobernador, 
con la aprobación de este Cuerpo 
provincial, el prcyecto de las Or- 
denanz ’.s Ídunieipaies formado por 
el Ayuutamien''') de Lucena, con 
las racdificacíones '' ;chas p)r la 
Comisión provincial.

Designar como Catedrático de 
planta 06 la i scuula de Bailas Ar
tes a. que lo es honorario uel mis
mo estabieci mien to D. Ahredo Lu
bato y Camacho,
la cátedra de Geometría de dibu 
jantes.

Librar con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto de la 
casa central de Expósitos la canti
dad de 200 pesetas, para que los 
acogidos en la misma puedan pa
sar á tomar las aguas de Marmo
lejo.

Disponer que la.^ Cíirtidadt.s 
que sean absolutamente précisas 
para que los acogidos en el Hospi
tal de Crónicos puedan tornár ba
ños y aguas minerales, se libre 
core cargo ai capítulo de imprevis
tos de dicho establecimiento.

Librar con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro

vincial y á favor de Doña Rafaela 
Llorente, viuda de D. Francisco 
Salas, auxiliar que ha sido de la 
Biblioteca da esta provincia, la 
cantidad de 80 pesetas para que 
pueda atender á los gastos del fu
neral y luto por el reciente falle
cimiento de su referido esposo.

Nombrar médico de la Hijuela 
de Expósitos de Castro del Rio á 
D Antonio Sahagún y Rodríguez, 

Íd^nifestar al Sr. presidente de 
la Junta provincial de Instrucción 
pública las razones que hoy se opo
nen á la creación de una plaza de 
oficial para la Secretaría de la es- 
presada Junta.

Contestar á D. Juan Crespo, 
Administrador que fué de la Hijue
la de Expósitos de Castro del Rio, 
que para la recompensa que recla
ma por servicios prestados de ór- 
den del Alcalde de dicha villa, á es
te debe dirigirse para que atienda 
su petición.

Disponer se incluya en el próc- 
sirao presupueato adicional, como 

j resultas dei ejercicio de 1874 á 75, 
f la Cantidad de 113 pesetas que de

con destino á j vengó en aquoila época D. Fran- '
cisco Vallejo como Bedel de la Es
cuela de Bellas Artes.

Conceder corno gracia especial 
á D. Manuel Crespo y Moreno, aco
gido de la casa Socorro-Hospicio, 
la cantidad de 125 pesetas por via 
de ayuda para que pueda terminar 
la carrera de Medicina y Cirugía,

Reclamar ál Sr. Ingeniero Gefe 
d^ caminos provinciales ciertos an- 
tccúiieuien r .atívos A las carreto- 
raa pro vineus les.

Disponer se devuelva á D. Fran
cisco Cueto, representante de ñon 
Tomás Alberti, el depósito que 
constituyó en garantía de su con
trato, autorizando al Sr. Presiden
te Ordenador de pagos para que se
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sirva fijar el dia en que ha de Ue- 
varse á efecto dicha diligencia, le
vantándose la oportuna acta y con : 
las formalidades correspondientes. ■

Contestar á la Real Academia i 
de Bellas Artes de San Fernando, 
que por parte de la provincia so 
consigna anualmente en el preso- , 
puesto de la misma la mayor su- } 
ma posible con destino á la con- ' 
servacion de los monumentos y 
engrandecimiento de los Museos de 
Bellas Artes y Antigüedades.

Manifestar al Alcalde de Doña 
Mencia que en 14 de Enero úl
timo quedó aprobado el presu- ' 
puesto facultativo para la repara
ción de la carretera que une dicha 
villa con la de Zuheros; y que en , 
su dia se anunciará la subasta para ’ 
la egecucion de dichos trabajos.

Dictar varias disposiciones á 
fin de que las administraciones de 
las Hijuelas de Expósitos de la pro- 
vincia marchen con la debida re- 1 
gularidad y se amolden al cum' 1 
plimiento de los preceptos regla
mentarios.

Dirigir atenta comunicación al 
Sr. Alcalde de la capital, para que, 
interesándose con el Ayuntamiento 
de su digna presidencia, consiga 
del mismo que en el edificio de la 
Casa Consistorial se destine un lo
cal á propósito para que la Socie
dad económica cordobesa de Ami
gos del Pais pueda celebrar sus se
siones, á fin de utilizar desde lue
go el departamento que hoy ocupa 
dicha Sociedad para la ampliación 
de clases en la Escuela de Bellas 
Artes.

Declarar que la Corporación ha 
visto con sumo agrado los lisonge- 
ros resultados obtenidos hasta el 
dia por el Delegado de la misma 
para la liquidación de los débitos 
de la Hacienda para con la Caja 
provincial.

Declarar que los trabajos y ope
raciones de contabilidad necesarios 
para la liquidación de los semes
tres vencidos por inscripciones de 
la Beneficencia,corresponden al ne
gociado de dicho ramo y oficial en
cargado de la Intervención de los 
fondos especiales de los estableci
mientos de la provincia.

Aprobar la minuta de honora
rios presentada por el perito Dou 
Juan Felipe Conde por la diligen
cia de aprecio y dislinde del cortijo 
nombrado del Pardillo, pertene
ciente á la Beneficencia y caudal 
del Hospital provincial de Cróni
cos; librándose, desde luego su im
porte con cargo al capítulo de im
previstos del citado establecimien
to; y si no fuera suficiente, al de 
igual clase del presupuesto pro
vincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, Tomás 
Conde,—Los Diputados Secreta
rios, Manuel Baon. -Leonardo Cas
tiñeira,

Núm. 2238.

Diputación provincial de Córdoba
Contaduría de los fondos del presupuesto pro vinciat =:M0s de Noviembre del año económico de 1880 á 81.

Distribución de los fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones da dicho mas, formada por 
la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 03 del Reglamento para su ejaoucion de la misma

En Córdoba á 1 • de Noviembre de 1880. El Contador accidentai de fondos provinciales, Manuel Conde 
Souleret. V." B.“, El Ordenador de pagos, Tomás Conde.

00

<3

2.’ |

^’' (

l.”
2."
3?
4."
5.*

4.’

1.’
2,“
4."

5.'

1.’
2.‘

>

3’

4.®

5,'

6." 
7’

2’

3.’
4.'

1 '

tínico.

2."

TTninn

Sección primera,—Gastos obligatorios.

Capítulo 1.=Administración provincial.

Personal de la Diputación.
Id. de la Comisión de exámen de cuentas ra unicipales y de pósitc s 
Material de la Diputacion provincial ó inmediatas dependencias 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin

ciales.
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es

peciales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Material de Arquitectura.

Capítulo n.=S6rvioio3 generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes.
Idem de impresión y publicación del < Bole tin oficial.»
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Capítulo 111.—Obras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provin 

dales,

Capítulo IV.—Cargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia- 
Pensiones concedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza

ción.
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia.

Capítulo V.ai»Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza de Córdoba.
Idem id. del instituto de Cabra.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

i tenimiento de la Escuela normal de Maestros.
Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza, mate

rial y dietas.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de la Academia de Bellas Artea.
Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI. =Beneficencia.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

temiento de los Hospitales.
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
Idem id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VII.=Cúrreccioii públioa.
Gastos de cárceles.

Capítulo VIll.=Im previs tos
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo II.=Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
ranfidadea destinadas á obietos de interés provincial»

Artículos.

Pesetas.

Total 
)cr capítulos

Pesetas,

Total 
sor secciones.

Pesetas,

6109 76 \
770 50
993 75
624 83 '

229 l
125
687 29
104 16 /

875 \
102 33 1
333 34
83 33 1

2682 19 /

166 66

187 50 '
411 25 ,
34 22 i

950

720 83

3457 73
763 83

847 39
450 96 1

375

1108 90
416 66
250

13388 49
10931 56
17452 66

83 33

1250

38016 51

: 16562 50

9614 29

4076 16

166 66

1582 97

8391 30

41772 71

83 33

1250

38016 51

16562 50

66967 45

54579 01

Total general. 121546 46
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ATUSTABIHITOS.

Alcaldía

Don Pedro 
Alcalde

Núm. 2332. 
constitucional da 
Posadas.

Palacios y Camacho, 
presidente de la Comi- 

sion inspectora del censo electo
ral del distrito de Posadas,
Hago saber: que las anotaciones 

de altas y bajas ocurridas en el 
censo electoral de este distrito des
de la última rectificación y que 
constan en cada uno de los cuader
nos que se han llevado por esta Co
misión para las nueve secciones de 
que se compone, son las siguientes:

Sección de Posadas.
Altas.

Según sentencia del Juzgado de 1.» 
instancia de este partido.

D. José Ruiz Martínez
Bajas por fallecimiento,

D, Antonio Moreno Gutiérrez 
Francisco Vargas Castilla 
José Guzmán Rodríguez 
Nicolás Bonilla Castilla 

Sección de la Carlota.
Altas.

Según sentencia del Juzgado de 1.'^ 
instancia de este partido.

D. Juau Antonio Oabbllo y Solde
villa

Antonio Torres Valle
Adolfo Medel y Verde
Juan Sampedro Gimenez 
Luis Soldevilla Guerrero 
Antonio Cuesta Hamer 
Juan Antonio Serrano Gómez 
Antonio Manuel del Valle y Fer

nandez
José Giine-nez Delgado 
Domingo Gómez Alcaide 
Evaristo Gutiérrez Muñoz 
Alfonso Marhi y Rubio

Bajas por fallecimiento.
D. Alfonso Luna Afan .

Juan Guerrero Collado 
Juau de Lnna Ariza
Sección de Fuente Palmera.

Altas.
No han ocurrido.

Bajas por fallecimiento.
D. Francisco Pineda Arroyo 

Juan García Delgado
José Cuesta Sánchez
Juan Castel Garcia
Marcos Dugo Fernandez

Por variación de domicilio.
D. Diego Carmona Moreno

Juan José Martin Noguera 
Miguel Rodríguez Garcia

Sección de Palma del Rio.
Altas.

Según sentencia del Juzgado de 1.‘ 
instancia de este partido,

D, Antonio Ruiz Carrausa
Antonio Leon Paez
Antonio Rodríguez Quintana 
Antonio Cáceres Carmona 
Bartolomé Almenara Maraver 
Enrique Estefanía de los Reyes

,, Francisco Aguilar Santos 
Francisco Ruiz Gallegos
Félix Moreno Benito
José Garcia y Garcia
José Cardito Gonzalez
Juan Crehuet Garrido
Juan Ruiz Muñoz
José Aguilar Fuentes 
Joaquín Fernandez y Fuentes 
Juan Carmona Garcia
José Perez Moreno

1

1

D. José Ortíz Montero 
Manuel Martínez Noguera 
Manuel Rodríguez y Rodríguez 
Rafael Lopez Atalaya

Bajas por fallecimiento.
D. Diego Cejudo Silva 

Francisco Nieto Gamero 
Francisco Aranega Ballesta 
Francisco Ceballos Guerra 
Juau Castellano Trillo 
Miguel Higueras Olivencia 
Vicente Leon Almenara

Por variación de domicilio.
D. Francisco Molina Real 

José Lucía Herrera 
Sección de Montalvan.

Altas. 
No han ocurrido.

Bajas por fallecimiento.
D. Alfonso Lopez Domínguez 

Blas Trapero Garrido 
José Lopez Pino 
José Benítez Carrillo 
Pedro Sillero Martínez 
Rafael Perez de la Lastra 
Rafael Cañete Diaz

Sección de Fernán-Núñez.
Altas. 

No han ocurrido.
Bajas por fallecimiento.

D. Andrés Crespo y Crespo 
Antonio Ariza Navarro. 
Antonio Ruiz Sánchez 
Alfonso Luna Córdoba 
Bernardo Serrano Lopez 
Cristóbal Baldío Ortega 
Cristóbal Fernandez Lopez 
Francisco Baena Torres 
Francisco de Paula Luque Vil- 

ches.
Juan Pedro Blancas Ariza 
José Alba Cañero 
Juan Mateo Llamas 
PcdroGomeTTGsuna

_Pedro Saavedra Garcia

j

| Rafael Luna García.___ 
| Salvador Raya Serrano

■ - “Por variación de domicilio.
D. Emeterio Merino y Sarmiento 

Pedro Maria Lacaz y Perez 
Sección de la Rambla.

Altas.
No han ocurrido. 

Bajas por fallecimiento.
D. Andrés Leal Requena 

Antonio de la Mata Pedrosa 
Antonio Lovera y Moreno-Guerra 
Andrés Sierra Delgado. 
Casimiro Fernandez Torres. 
Francisco Moral. Villalba 
Juan Moreno Pedrosa 
Juan Gimenez Doblas 
Juan Costanilla Ramírez 
José Trocoli Cabello 
Juan Fernandez Sierra 
Juan Pedraza Cabello 
José Prieto Santaella 
Juan Zafra Arroyo 
José Leon Raigón 
Lorenzo Aljaro Sierra 
Lorenzo Cabello de los Cobos 
Pedro Lovera y Moreno-Guerra
Sección de Almodovar del Rio.

Altas.
No han ocurrido.

Bajas por faUeennienro.
D. Antonio Melendez González 

Rafael Santiago Carmona 
Sección de Santaella. 

Altas.
No han ocurrido. 

Bajas por fallecimiento.
P. Andrés Cimeuez Llamas

D. Antonio Gimenez Llamas 
Antonio Alcaide Partera 
Alfonso de Ruz Urbano 
Joan Rafael Ortega 
Manuel Palma y Luque 
Manuel del Moral y Baena 
Nicolás Rider Sánchez

Por variación de domicilio.
D. I rancisco Delgado Veredas 

Francisco Aguilar Morilla
Posadas y Noviembre 27 de 

de 1830.—Pedro Palacios.—Juan 
Maria de Lara, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 2352

Juzgado de primera instan 
cia de Fuente Obejuaa.

Lista de inclusion de individuos que 
tiene solicitada D. José Enrique 
Cortés y Velarde, en las de elec
tores para Diputados á Córtes 
en este distrito.

Contribuyentes 
y vecinos de Fuente Obejuna.

D. Alfonso Aguilar .Montes.

>

»

>

»

Antonio Ferez Bravo. 
Antonio Gutiérrez.
Antonio Cuadrado Muñoz. 
Agustín Sánchez Velasco. 
Andrés Madrid Velasco. 
Camilo Sujar Gahete, 
Francisco Gonzalez Galvez. 
Fernando Gutiérrez.
Gumersindo Cabezas, 
José Quintana Pequeño. 
José Rodríguez Mellado.
Joaquín Leon Vizcaya 
Juan Murillo Aldana. 
José Mateo Redondo. 
Lúeas Gálvez.
Manuel Gonzalez Benavente, 
Máximo Madrid.
Manuel Gálvez Obrero. 
Miguel Triviño Ferez. 
Rafael Diaz de Morales.

i

í

£

f

♦—Abelardo Mulero.

»

» 
> 
»

»

JÍ 
> 
>

»

>

»

»

Juan .tirtonio Mellado, 
Enrique Rojo y Soto. 
José Muñoz Chaves.
José Henestrosa y Boza. 
Joaquín Fernandez Galeano. 
Gregorio Fernandez Galeano. 
Fernando Gonzalez Marquez, 
Manuel Pequeño Peña. 
Antonio Monterroso.
José Hinojosa, 
Manuel Ortega Carrasco. 
Manuel Rubio Madueño,. 
Manuel Monterroso, 
Antonio Cárdenas Molina. 
Manuel Murillo Muñoz 
Bartolomé Moreno. 
Diego Porras.
Diego Girona Garcia. 
Rafael Rubio.
Juan Espejo Montes. 
Antonio José Cuadrado. 
Antonio Castillejo Gil. 
Bartolomé Paños Melgarejo. 
Diego Barrena.
Manuel Gonzalez Zalamea. 
Antonio Molina Agredano.
Antonio Romero* 
Diego Blanco Zapata, 
Fructuoso Ortega. 
José Ortega Arenas. 
Manuel Serrano. 
Basiliso Camacho. 
Alfonso Gutierrez.
Antonio Fernandez Ramos. 
Antonio Angel Perez.
Manuel Romero y Romero.
Pedro Romero y Romero. 
Angel Sedano,

D. Antonio Rubio y Sanchéz.
* Antonio Lopez Castro. 
» Antonio Perales Porras. 

»

» 
»

»

Andrés Alcalde.
Antonio Murillo García, 
Andrés Pastor Amaro. 
Domingo Ruiz.
Diego Rodríguez. 
Diego Figueroba. 
Diego Alcalde Rodríguez. 
Francisco Muñoz Rubio. 
Francisco Figueroba Montoro. 
Francisco Villar.
Juan Ruiz Adame.
Juan Figueroba Montoro, 
José Sánchez Murillo. 
Juan Franco Alcalde.
Manuel Consuegra. 
Rafael Sedaño Garcia. 
Vidal Sedano.
Antonio Sánchez Morales. 
Juan Antonio Sedano.
Joaquín Rodríguez. 
Lorenzo Agredano. 
Antonio Requena Ruiz. 
Antonio Rivera Chaves. 
Diego Valderas Araujo. 
Francisco Rodríguez Chaves, 
Félix Herrera.
Juan Manuel Rincón.
Juan Perez Velasco, 
Juan Capilla.
Miguel Consuegra Plores. 
Jo.sé Rodríguez Sánchez. 
Juan Blázquez Santarén, 
'uan Manuel Delgado.
Juan Luis Santarén. 
Matias Blázquez.
Valentin Sánchez.
Antonio Ortiz Ramos.

» Andrés Agredano Ledesma.
» Antonio Benavente Moncayo.
> Antonio Gonzalez Marquez.
» Antonio Caballero Naranjo.
> José Agredano Rubio,
» José Marquez Ventura
> Pedro Benavente Moncayo,
> Rodrigo Cuenca Rodríguez, 

Capacidades.

p

D.

>

, Luis González Martin, Médico- 
cirujano.

Eduar 'o Cortés Hierro, Practi
cante.

Rafael Vega y Arroyo, Coad
jutor.

Juan Garcia Herrera, Cura pro
pio de la Aldea de Argallón.

Pablo Cabello y Guerrero, Cura 
propio de la Aldea de Cañada 
del Gamo.

D. José Navas Castillejo, Cura pro
pio de la Aldea de Ojuelos al
tos.

Fuente Obejuna veinte y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta ^José Valdelomar.

Núm 2353
Lista de exclusion de individuos 

que tiene solicitada D. José En
rique Cortés y Velarde, en las de 
electores para Diputado á Córtes 
en este distrito.

Contribuyentes 
y vecinos de Fuente Obejuna,

D. Manuel Benítez.
» 
>

>

José Castillejo Solano. 
Antonio Leon Castillejo. 
José Herrera Rincón. 
Francisco Molero Alfaro. 
Pablo Martínez Carrasco,
Fuente Obejuna veinte y ocho 

de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—José Valdelomar,
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ANUISCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y caj m para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuútamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <Bl Cascabel.* 
donde ss reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
EL^ASOABEL. , 

Periódico literario, mora!, ilustra
do, con dibujos iluminados a la 

inglesa.
Un año o pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. - Oficinas, 
Madrid, Mayor, i4.

Benftficcnci»*
Presupuesloa, liquida* 

eiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,® Letrados 16 y 16 y 
San Fernando núm* M.»

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos eapañoles antiguo» y mo- 
dernoscon las últimaa reformas pu- 
biieados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de To-rnoa Abo 
gado de beneacencía de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniieuoiaría, Jefa superior 
d<í Adminiatraoioa civil, ato., ato., 
etc., con •* oolaimracion de vanos 
letrados dal ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—¡una peseta el torno!

flear anaatra legialacioá: Ifabajú ^
1 inútil, porque 00 ae ha oonaegüido e 
1 nada; todos tos Códigoa, desde Isa m- R 
1 timas layes y la Novísima Recopila 3 
1 clon haata el Fuero Juzgo, rigen hoy 1 

y son da apheaGÍon continua en tos 1 
Tribonalea de Justicia. |

Dado tote anteoedepta, no oree- 
ítos necíisario encarecer ía impor
tancia de la presenta obra, que por 
su natura'ezR misma es de aquellas 
tuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dioho, «eia 
nocen A peritos y legos en legisla- 8 
cion; á todos tot as útil ó indignen 
sable tener las leyes de an patria; a 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión: a todos tos ciadadaaos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tornos 5 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
tas ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, paro que per su excesyo 
costo no están al alcance de todas iw 
&rt^i««» »1 po^ ^^- desme-üdo 50IÛ- 

: ipw, A i-air.a de’ tojo de la edícion, । 
' í/.s Su faci’ manejo y no .ve puteen j 
' itovar Alos Trihunatos,para lew,ea- ■ 
i loa iefórmee orales, laa citas do tas 

leyes que 4 nuestro derecho convie
ne». Estos inconyenien tea y necoM- 

i dadas que hemos aontido en nuestra 
1 práctica, ros ban beebo concebir 
I pensamiento de remediarios para 
’ siempre, y creemos haberío conss- 
‘ enido. Nuestra cotocoion tí«o» un 

precio fabulosamente barata- nadie 
habré que no pueda "ar ana peineta 
por un tomo de loe Códigos, y su 
mafio facilita el poder llevaría «n la 
msuo ó en «1 boíaiHo. Adem-Vs publi 
caremos'tarahiao, coleccioaad^s. .as 
leyes modaraas con sus retormas, 
que andan esparcidas y diaeminaya 
en diwirsos volúmenes de distinto» 
tamaños ó impresione».

Ai frente de cada Cddigo preesfi- 
taremos un reseña histórica del 
nao/héchá por uno de ilfiBMWWaTB-- 
tinguidos compaBerya, y 4 la cabeza 
de 1 a leyes moderna» daremos tam
bién la exposición da motivos que 
siempre las acompaña y algunos 00- 
mentaiios sobre laa mismas toy«»/ 
obra de eminsfitós jansoonaulto».

No aa nos oculta la importancia 
da la empresa que acometámes y la 
infefioridadde nuestras fuerzas: 
Bocemos la indiferencia de uu^yo 
pato en cuestión da obras cientí9cas, 
pero tenemos fé en ol auxilio que han 

, da preatamos nuestros compañeros 
- de toda España, à quienes nos «ntr^ 

anmos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interfis acometemos y que ha de 

i ednndar en bien de todos.

4

Prospeoto,
Han sido tantos y tan diversos 

fo3 elementos que han oontribaido a 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extraBamos de que no<»8tra Icgis 
iaeion sea tan unltormo y variada 
Elementos romanos con laa Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinedmoro do privilegios y 
carias pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egislacion y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este tenó- 
mono, considera mío que el derecho 
civil rôÈiîre á-: r;íeai«ntt) privado dei

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacioo.
La obra constará de 25 tomos da 

400 paginas, en 8/, buen pap®‘ ea 
ceiente y elarísinca impresión.

El precio do cada Lomo ser dea 
una peseta en toda EspaBa.—Se pu 
biiearin dos tomos cada mea, uno do 
eyes antigujay otro de leyes mo- 
ernas.

No se sírvíi ningún torno que no
i 30 pague adelantado,
! bosque quieran abonar el iiapor-
1 te da toda la publicación teodrA una 

rebaja da seis pesetas, adquiriendo
‘ roda la obra por setenta y cinco ül-eBtu priiviuv uoi i iwoa m 

eosiumbres como ( reales,■ ' A bis libreros st; .ea barauna re 
b&ju da <0 por 100, tjuisn ts desde 
60 ejempist es pitra arriba, y enoy- 
KArflâ 511 juitíío cotno óxc^&& vsi.B* 
oera psra evitor el camr!iaiían4o,d« 
aas. obligados ó ei castigo da una

nombres, ■ t 
noivláuc, j ijc > ki que serosa o j 
iucumíL^t; t. c’ít^í tíí^meuio p^^lícui&r, 
atüí&üü0« -jíi iJi>tíL.iúá,eatA anear ; 
g&Jo où cóuüuiuye su vil^j. He t 
►ki jUvúu, qu’à COU dificuit ^L AbáU- 1 
dou&u un ú’jíochú civil por otro: cj - 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nsestra legiilaoion, por la diticultad 
oon que cada uno de «Iloa tropezaba 
«A/a. íí^rogar «1 anterior,

infinidad de trabajos y lenta- 
^va» » ban ewprsndido para bbí-

i1 iîifrèoûioiî Î0g&ït
S$ suscribs «Il ii&âriâ, SûrrRBO 

68, à doade so dirigirán los pedidos 
la oorr«8poadeniA, con sobre »1 aá- 
ifiiniBtrAdcï de ía obra y «a todas Jai 
librerías.

Listas de revista, dista Beneficencia en España.
por el Dr. 0. Fermín Hernández igle
sias’

Jefe de la Sección de Benebeen- 
cia en el Misisterio de la Goberna

tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 3e 
venden eu les despachos 
del «Diario de t^órdaba,. 
Letrados 16 y ^^ y Sao 
Femaudo M.,’

cien.
Exposición híslorico-crilica en 

este impqrbnle servicio admidislra- 
live, de íah honrosos precedentes de j 
España, obra imica en su género. j

Consta de seis libres, coa outi- 1 
simoa apéndices, algunos de documen j 
tos ineditos interesantes, y dos lo
mos ea L" coa más de 300 páginas
esmeraría Mpreaiqú

Se vendé à once pesetas el ejeui 
piar en el dotniedio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3, Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paSa. ____________

Filiaciones y citación 
oes para los quintos, se 
espendeu en la Impren* 
ta de etit-o periódico.

Facturas de cupones 
coa arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprento de 
este penodico san Fer- 
naGdoó4 letrados 1o.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Frcsidcoto ue ia 
juntas iluHÍcipaies e AmHiaraiiheoa 

lo de esta Pioviiscia.
Doa Manuel Navarro y Garcia 

Procorador del Golégio de esta ciu
dad y apoderadi) de varios dyiima- 
mientos dé Ü'Provincia, que vive en 
la Piazudá de Getónimó Paez numé
ro 10, ha sido ¿(orabfádp;Represen
tante en ejia Capital del CenVíO Ge
neral e&tabiéçtdo eh Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. losé Mana Mnuoz. y 
D. Gàr los Gomez Samper, que entien 
de fill la fonnacico de Begislros de

GUIA 
de los Jueces mutiicipaleaeu materia 

criminal por
D. Ficírtíe Vieites y Pereiro, 

Tuex de primera instancia. 
Esta obra se vende ea Barba tro 

fincas rústicas, urbanas y de ganade- Cosi^ ûuib.U3, «l ^« à 
ria y cosfeccloQ de los nuevos ami- Los .pedidos pueden dir^^se à 
Uaraimeob». Le que tiene, el honor D. Gabriel Pueyo, «« 

deseen Q#$ los isenmio? de dichc       ^^ ,_^— 
Centro, para qué vahéndof^de su 1 - ,. , ,. 
conducto les sea,más fácil, snAiiieu j pesas y i Medidas del 

i gencia coih, aquél., j sistema luétrico-decimul Advieste lambiéU ITw. Juntas sistema luow.v 
y¡pnicipaies,quB la Empresa seen 1 ge V6Udett en la Udm- 
carga 8ÍQ masjetribucion quejases- ] pj^Qj^to de C. Faxoaa- 
lablecidáft^ú.su^eifcglaresdegestio- r |^j^^ ^ j CÓF- 
nary activar la,r,esolueioneBelMuns aez, uvii«wwa ., 
teriode Hacienda dú los recursos de doba. 
apelac^Oft qqp.puedan producirse coa —  — 
arreglo al ai Uculo, lid 4el Regla- | 

menú . k » A los SecTftlawflS. de 
Las Consul tus á que dicha Era- | , 

presa se refiere en sos circulares son dYUfitofii^ÚlOi 
de la incumbencia eselosiva del Ceo- ] * • - * a 
tro General resolverías y á el debe- Repartí XilCQlO y Ma
rin dirigirsé 14« cemunjeadoaes, j tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con fer aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalesy ®^^ ®’f 
reglo á los últimos mo
delos, se bailan de venia 
en la imprenta y bbreria 
del -^Diario de Córdoba, 
Letrados 'id y ban Fer
nando 3^>,

À la Guardia civU-
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, so hallan de ven- 
to en la imprenta, libre» 
ria y Ütografia del < Dia
rio de ‘.córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro ^^ y Letrados lü.

PESAS y MEDIDAS LEGALES.

se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Dím».»

iapriûtgi ^' ^i^^ii^ “^^ Ç^^^^

§
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